RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº2012-17-1-0000345 , Ent. N°958/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 01/12, convocada para la ejecución de la obra Parque La Loma, de la Ciudad de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2487/2012 de fecha 27.03.12, el Intendente dispuso la adjudicación a la firma Solstar S.A. por un monto total de $14.997.099, y este Tribunal, en Sesión de fecha 13.06.12 acordó observar el gasto al haberse comenzado a ejecutar sin intervención previa, y por el Artículo 15 del TOCAF, al haber sido comprometido careciendo de disponibilidad presupuestal. Reiterado por Resolución Nº 5337/2012 de fecha 08.08.12, se mantuvieron las observaciones en Sesión de fecha 09.01.13;

2) que por Resolución Nº 24487/2012 de fecha 17.12.12 el Intendente dispuso ampliar la licitación de referencia en $6.056.530 impuesto incluido, que correspondería a un 38% sobre el monto del contrato más IVA, y una ampliación de hasta 67% en el monto de Leyes Sociales. Remitidas imputaciones por $825.834 por concepto de Leyes Sociales y $5.230.516 por concepto de ampliación, este Tribunal en Sesión de fecha 14.02.13 acordó intervenir preventivamente el gasto de $6.056.350;
3) que en esta oportunidad se remite ampliación de $8.940.749, que corresponde a un  62% sobre el monto básico del contrato con IVA incluido y al 33% sobre el monto de Leyes Sociales, dispuesta por Resolución Nº 993/2015 de fecha 27.01.15 ad referéndum de este Tribunal;
4) que consta información contable de fecha 11.02.15, de la cual surge que se imputaron las sumas de $8.534.000, $406.749 por Leyes Sociales y $2.074.615 por ajuste paramétrico, a rubros sin disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra dentro del límite establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;

 2) que se contraviene el Artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente       (Resultando 4);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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